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a sus consecuencias negativas.1 A su vez, se afirma que tal condición se origina de 

diversas fuentes y factores, presentándose en todos los niveles y dimensiones de 

la sociedad. 

28. En el Sistema Jurídico Mexicano, las personas en situación de vulnerabilidad

son todas aquellas que “por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 

situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de 

vida y, por lo tanto, requieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr su 

bienestar.”2 

29. A su vez, la Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que las

enfermedades crónicas son aquellas de “larga duración y por lo general de 

progresión lenta”.3 

30. Al respecto, el IMSS ha establecido que las enfermedades crónicas no

transmisibles se caracterizan por progresión lenta y de larga duración; son 

complejas e implican un alto grado de dificultad técnica. Entre las que generan 

mayores costos al Instituto son las enfermedades i) cardiovasculares e hipertensión 

arterial; ii) la diabetes mellitus; iii) los cánceres, en particular el cérvico-uterino y de 

mama, y iv) la insuficiencia renal crónica, principalmente como complicación de las 

dos primeras.4 

31. En la atención de la enfermedad renal crónica terminal, la hemodiálisis

constituye una terapia de sustitución de la función renal cuyo objetivo es la de 

reemplazar la actividad fisiológica principal de los riñones removiendo agua y 

desechos metabólicos así como iones y sales orgánicas del torrente sanguíneo; 

para realizar este procedimiento es necesario extraer la sangre del cuerpo del 

paciente por medio de tubos estériles (catéteres venosos centrales), hacerla circular 

hacia un filtro de diálisis o dializador y regresarla al paciente; éste proceso se lleva 

1Organización de las Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, “Informe sobre la situación social 
del mundo 2003. Vulnerabilidad social: Fuentes y desafíos”, A/58/153/Rev.1, New York, ONU, 2003, p. 8; y CNDH, 
Recomendaciones 26/2019, p. 24. 7/39 24. 
2Artículo 5°, fracción VI, de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS). 
3OMS, Enfermedades crónicas. Disponible en https://www.who.int/topics/chronic_diseases/es/. 
4 IMSS, “Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la situación financiera y los riesgos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social 2016-2017”, Ciudad de México, IMSS, 2017, p. 40. 
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de Acción de la Organización Panamericana de la Salud sobre las personas 

mayores en 2009; la Declaración de compromiso de Puerto España en 2009 y la 

Carta de San José sobre los Derechos de las Personas Mayores de América Latina 

y el Caribe en 2012. 

39. El citado artículo 17 del "Protocolo de San Salvador”, en el rubro de "Protección

a los Ancianos” señala que: “Toda persona tiene derecho a protección especial 

durante su ancianidad”, por lo que "... los Estados parte se comprometen a adoptar 

de manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la 

práctica...’’. 

40. A efecto de dar cumplimiento al compromiso internacional para proteger los

derechos de las personas consideradas adultos mayores, el 25 de junio de 2002 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores, en cuyo artículo 3, fracción I, establece que: “Personas adultas 

mayores: Aquéllas que cuentan con sesenta años o más de edad”; y en el diverso 

4, fracción V, dispone como principio rector del referido ordenamiento legal la 

atención preferente, considerada como “...aquélla que obliga a las instituciones 

federales, estatales y municipales de gobierno, así como a los sectores social y 

privado a implementar programas acordes a las diferentes etapas, características y 

circunstancias de las personas adultas mayores.” 

41. Asimismo, entre otros derechos de las personas adultas mayores, previstos en

el artículo 5°, fracciones I, III y IX del citado ordenamiento se señalan: el derecho de 

la integridad, dignidad y preferencia; derecho a la salud y derecho de acceso a los 

servicios públicos. Uno de los objetivos de esta ley, conforme al artículo 10 es 

propiciar las condiciones para un mayor bienestar físico y mental, preservando su 

dignidad como ser humano, procurar una mayor sensibilidad y conciencia social a 

fin de evitar toda forma de desatención y olvido por motivo de su edad, género, 

estado físico y condición social. 
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B. Derecho a la protección de la salud.

42. Esta CNDH ha señalado que la protección a la salud es un derecho humano

vital e indispensable para el ejercicio de otros derechos, que debe ser entendido 

como la posibilidad de las personas a disfrutar de una gama de facilidades, bienes, 

servicios y condiciones necesarias para alcanzar su más alto nivel.7 

43. Por su parte, el numeral 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en su cuarto párrafo, reconoce que toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud, definiendo la normatividad nacional a la salud, como “un 

estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades”.8 

44. El numeral primero de la Observación General 14, del Comité de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, señala que “la salud es un derecho fundamental 

e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos. Todo ser humano 

tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir 

dignamente. La efectividad del derecho a la salud se puede alcanzar mediante 

numerosos procedimientos complementarios, como la formulación de políticas en 

materia de salud, la aplicación de los programas de salud elaborados por la OMS o 

la adopción de instrumentos jurídicos concretos.”9 

45. La Declaración Universal de Derechos Humanos, afirma en su artículo 25, párrafo

primero que “…toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure … la salud y en especial … la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios…”. 

46. En la Recomendación General 15 “Sobre el derecho a la protección de la salud”,

del 23 de abril de 2009, este Organismo Nacional ha señalado que: “ (…) el 

7. CNDH, Recomendación 145/2021 párr. 39, 122/2021 párr. 52, 30/2021, párr. 35, 28/2021, párr. 32; 47/2019, párr. 34;
26/2019, párr. 36; 21/2019, párr. 33; 77/2018, párr. 16; 1/2018, párr. 17.
8 “Artículo 1o. Bis.- Se entiende por salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la
ausencia de afecciones o enfermedades. Ley General de Salud, publicada el 7 de febrero de 1984 en el Diario Oficial de la
Federación.
9 El derecho al disfrute del más alto nivel pos ble de salud: 11/08/2000. E/C.12/2000/4, CESCR OBSERVACION GENERAL 
14.
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autoridades de cualquier nivel de gobierno y de los poderes del Estado, como en 

las relaciones con particulares, entre ellas, las personas jurídicas colectivas 

(también denominadas personas morales) que desarrollan actividades en su 

territorio. 

50. La Ley del Seguro Social señala, en su artículo 89, que el IMSS prestará los

servicios que tiene encomendados directa o indirectamente, para lo cual, celebrará 

convenios con otros organismos públicos o particulares para que éstos “se 

encarguen de impartir los servicios del ramo de enfermedades y maternidad y 

proporcionar las prestaciones en especie y subsidios del ramo de riesgos de trabajo, 

siempre bajo la vigilancia y responsabilidad del Instituto”.  

51. Al respecto, el IMSS ha establecido en la Norma de Servicios Subrogados, que:

“la información generada en la operación de [los servicios subrogados] será 

propiedad del Instituto”12.  

52. Asimismo, dicha Norma establece que las Delegaciones o Unidades Médicas

de Alta Especialidad deberán establecer los mecanismos para supervisar y evaluar 

durante la vigencia de la prestación del servicio que el servicio subrogado otorgado 

a la o el paciente sea proporcionado conforme a lo establecido en el contrato 

respectivo. 

53. Con relación al vínculo jurídico entre el Estado y el prestador de servicio de

salud subrogado, en el párrafo 286 de la Recomendación General No. 37/2019 

emitida por este Organismo Nacional, se precisó que: “…cuando una empresa que 

mantiene un vínculo o relación jurídica con el Estado vulnera derechos humanos, la 

responsabilidad puede ser reprochable al Estado cuando se trata de servicios que 

originalmente corresponde prestar al propio Estado, quien las concesiona a la 

empresa para que ésta las preste a la población, pues el Estado no puede delegar 

12 NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA LA PLANEACIÓN, OBTENCIÓN Y EL CONTROL 
DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 7.2. De la planeación en la obtención de los Servicios 
Subrogados de Atención Médica. Actualización al 29 de noviembre de 2019, pág. 8 y 10.  
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su responsabilidad original de que el servicio público se preste acorde a los 

estándares de disponibilidad, accesibilidad, calidad y aceptabilidad…”.  

54. La obligación de garantizar lleva implícito el deber del Estado de tomar todas

las medidas necesarias para evitar cualquier obstáculo que impida que las personas 

disfruten de los derechos humanos que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales les reconocen. En este sentido, 

la tolerancia del Estado a circunstancias o condiciones que obstruyan el ejercicio 

de sus derechos constituye, por sí misma, un incumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 1 de la Constitución Federal, en relación con su artículo 4, párrafo cuarto. 

55. Si bien, el IMSS a través de la subrogación de servicios transfiere las funciones

que le corresponden, lo cierto es que la prestación de dichos servicios por esa 

modalidad, siempre será bajo la vigilancia y responsabilidad del Instituto, ya que, 

aunque hubiese realizado la subrogación a través de terceros, “… ello no exime al 

referido Instituto de ser la autoridad responsable patrimonialmente ante la actividad 

irregular del Estado cometida, pues es este quien de conformidad con el numeral 2 

primer párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, es 

sujeto de esa ley, como ente público federal, y no así los organismos públicos o 

particulares con quienes celebre los aludidos convenios”13. 

56. En el Caso Ximenes Lópes Vs. Brasil, la CrIDH estableció un precedente

respecto de la responsabilidad del Estado derivada de actos de agentes no 

estatales [terceros], específicamente, en el caso de una clínica privada de salud y 

determinó que “los supuestos de responsabilidad estatal por violación a los 

derechos consagrados en la Convención, pueden ser tanto las acciones u 

omisiones atribuibles a órganos o funcionarios del Estado, como la omisión del 

Estado en prevenir que terceros vulneren los bienes jurídicos que protegen los 

derechos humanos. No obstante, entre esos dos extremos de responsabilidad, se 

encuentra la conducta descrita en la Resolución de la Comisión de Derecho 

13 Tribunal Federal de Justicia Administrativa. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ES RESPONSABLE 
PATRIMONIALMENTE DE LA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ESTADO DEDUCIDA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE PRESTE POR MEDIO DE UN TERCERO A TRAVÉS DE 
LA SUBROGACIÓN. Séptima época, Año IV, Núm. 37, p.51, VII-P-SS-188, Tesis aislada, agosto de 2014. 
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de correo electrónico de esa misma fecha; no obstante, hasta el 18 de octubre de 

2018, es que AR3 se las reportó a AR2, administrador de dicho convenio. 

77. Al respecto, se advierte que AR3 omitió notificar en forma oportuna los

incumplimientos del contrato a AR2, con lo que no se ajustó al contenido del artículo 

7.4.6. de la Norma de Servicios Subrogados, del IMSS, que establece que las 

Unidades Médicas usuarias de servicio subrogado, deberán notificar dentro de los 

plazos establecidos y por escrito al administrador del contrato, con copia al Jefe de 

Servicios de Prestaciones Médicas de la Delegación, sobre las incidencias que se 

presenten con respecto a la calidad y oportunidad de los servicios contratados, a 

efecto de que el administrador del contrato, en este caso AR2, aplicara las penas 

convencionales o deductivas en los términos y plazos establecidos o ejecutara las 

acciones legales y administrativas conducentes, conforme a la normatividad 

aplicable en la materia. 

78. Aunado a lo anterior, se evidenció que AR2, en su calidad de administrador del

CS2 para dar seguimiento, observancia y administración debida a las obligaciones 

establecidas al HP, incurrió en responsabilidad por omisión al haberse conducido 

sin la debida diligencia, toda vez que si bien, se advierte el Formato Anexo T4 de 7 

de febrero de 2018, suscrito por AR3, en su calidad de Jefe de Servicio de 

Prestaciones Médicas del HGZ-1, en el que asentó que habiendo verificado la 

información, documentos y requisitos al HP, no detectó algún incumplimiento al 

CS1, existen elementos probatorios que acreditan lo contrario, ya que el 15 de 

marzo de 2018, fecha en que inició la vigencia del CS2, al 28 de ese mismo mes y 

año, que se detectó el inicio del brote, únicamente transcurrieron 13 días, antes de 

que se observaran signos de alerta en el funcionamiento de dicho medio médico 

privado.  

79. Más aún, el 4 de abril de 2018, es decir, 19 días posteriores al inició de la

vigencia del CS2, personal verificador del IMSS detectó por primera vez diversas 

irregularidades que afectaban en forma esencial el debido funcionamiento del HP, 

sin que se observe algún elemento que sustente cómo es que se suscitó, en los 

hechos, que en un periodo de 56 días, transcurrido de 7 de febrero al 4 de abril de 
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103. La historia clínica representa la transcripción de la relación médico-paciente,

por lo que tiene un valor fundamental, no solamente desde el punto de vista clínico, 

sino también para analizar la actuación del prestador de servicio de salud.25 

104. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, previene

que, en materia de salud el derecho de acceso a la información “comprende el 

derecho de solicitar, recibir y difundir información e ideas acerca de las cuestiones 

relacionadas con la salud.”26 

105. Por otra parte, se debe considerar que la NOM-Del Expediente Clínico advierte

“(...)el expediente clínico es un instrumento de gran relevancia para la 

materialización del derecho a la protección de la salud. Se trata del conjunto único 

de información y datos personales de un paciente, que puede estar integrado por 

documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 

electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de otras tecnologías, mediante los 

cuales se hace constar en diferentes momentos del proceso de la atención médica, 

las diversas intervenciones del personal del área de la salud, así como describir el 

estado de salud del paciente; además de incluir en su caso, datos acerca del 

bienestar físico, mental y social del mismo.” 

106. En la Recomendación General 29 “Sobre el expediente clínico como parte del

derecho a la información en servicios de salud”, esta Comisión Nacional consideró 

que “la debida integración de un expediente clínico o historial clínico es una 

condición necesaria para que el paciente usuario del servicio de salud pueda ejercer 

con efectividad el derecho a estar informado para estar en condiciones de tomar 

una decisión consciente acerca de su salud y conocer la verdad.”27 

107. También se ha establecido en diversas recomendaciones que el derecho a la

información en materia de salud comprende: 1) el acceso para recibir todo tipo de 

información relacionada con la atención de la salud, 2) la protección de los datos 

25 CNDH. Recomendaciones: 28/2021, párr. 102; 6/2021, párr. 78; 5/2021, párr. 64, entre otras. 
26 Observación General 14. “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud”; 11 de mayo de 2000, párrafo 12, inciso 
b), fracción IV. 
27 CNDH. Del 31 de enero de 2017, parr. 35. 
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personales, y 3) la información debe cumplir con los principios de: a. Accesibilidad: 

que se encuentre disponible para el paciente; b. Confiabilidad: que se sustente en 

criterios, prácticas, estudios y análisis realizados por una institución profesional y 

especializada en la disciplina médica; c. Verificabilidad: que se pueda corroborar 

con la institución médica tratante; d. Veracidad: que permita conocer la verdad sobre 

la atención otorgada al paciente y e. Oportunidad: mediante datos actualizados 

sobre el estado de salud de la persona.28 

108. Esta Comisión Nacional ha reiterado la necesidad de que las instituciones

públicas de salud capaciten a su personal médico en el manejo adecuado del 

expediente clínico, de conformidad con la citada NOM-Del Expediente Clínico, en 

la que se describe la obligación de las y los prestadores de servicios médicos para 

integrar y conservar el expediente clínico del paciente, siendo las instituciones de 

salud las responsables solidarias del cumplimiento de esa obligación, como se ha 

venido sosteniendo a través de la Recomendación General 29, así como en 

diversas Recomendaciones, entre otras, la 51/2021, 52/2020, 45/2020, 44/2020, 

43/2020, 42/2020, 35/2020, 23/2020, 16/2020, 26/2019 y 33/2019.  

109. De las evidencias que se allegó esta Comisión Nacional, se advirtió

memorándum 10DL102500/CAOA/1141 de 18 de octubre del 2018, suscrito por 

AR3 a través del cual reportó a AR2: “…Dicho incumplimiento consiste en la entrega 

en medio magnético de manera parcial de las notas médicas y sin apego a la NOM-

004-SSA3-2012 DEL EXPEDIENTE CLÍNICO …”.

110. La idónea integración del expediente clínico de los pacientes es un deber a

cargo de las y los prestadores de servicios médicos para su conformación y 

conservación, ya que contiene los antecedentes médicos del paciente, así como el 

historial inherente a su tratamiento; las instituciones de salud son solidariamente 

responsables de su cumplimiento, de manera que como parte de la prevención a la 

que la autoridad responsable está obligada, debe tomar medidas para que la norma 

oficial mexicana se cumpla en sus términos. 

28 CNDH, Recomendación, 26/2019, párr. 68; 21/2019, párr. 67, y 33/2016, párr. 105. 
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114. Por lo que hace a la responsabilidad evidenciada a AR5, se advirtió que era la

nefróloga adscrita al Servicio de Nefrología del HGZ-1, y además fungía como 

médico responsable y propietaria del HP, según se advierte del Aviso de 

Funcionamiento y Responsabilidad Sanitario número 4734F, emitido a través del 

oficio 106709, dentro del expediente 2441, en fecha 1° de octubre de 2015, por la 

COPRISED, lo que acredita un conflicto de intereses que fue del conocimiento de 

AR3 desde la verificación a su cargo realizada al HP el 7 de febrero de 2018. 

115. De lo que se desprende que, tanto AR5, como AR3, conculcaron el contenido

del artículo 7, fracciones I, II, VI, IX, X y XI, así como último párrafo, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, al haber omitido: “…separarse 

legalmente de los activos e intereses económicos que afecten de manera directa el 

ejercicio de sus responsabilidades en el servicio público y que constituyan conflicto 

de intereses…”, en relación con el derecho a la protección a la salud y los derechos 

humanos a su acceso en óptimas condiciones de V1 a V45, con fundamento en los 

artículos 4 Constitucional, 25 párrafo primero, de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, así como de la Observación General 14, del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en los que se establece a la salud 

como un derecho fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás 

derechos humanos y que su efectividad se puede alcanzar mediante numerosos 

procedimientos complementarios, como la formulación de políticas en materia de 

salud o la adopción de instrumentos jurídicos concretos que garanticen su calidad. 

116. Lo anterior, en perjuicio de los Derechos Humanos de las personas agraviadas

de V1 A V45, quienes durante el periodo de 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre 

de 2018, recibieron de manera deficiente e irregular el servicio subrogado de salud 

en el HP por parte del IMSS. 

117. Con fundamento en los artículos 1°, párrafo tercero y 102, apartado B, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6°, fracción III, 71, párrafo 

segundo y 72, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, se tienen evidencias suficientes para que la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en ejercicio de sus atribuciones, promueva queja administrativa 
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disciplinaria ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, en contra de AR1, AR2,  

AR3, AR4 y AR5 en cuya investigación se tomen en cuenta las observaciones 

referidas en la presente Recomendación. 

D.2. Responsabilidad institucional.

118. Conforme al párrafo tercero del artículo 1° Constitucional, “todas las

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”   

119. La promoción, el respeto, protección y garantías de derechos humanos

reconocidas en el artículo citado, también se consideran en los distintos tratados y 

convenciones de derechos humanos suscritos por el Estado mexicano. Por ello, su 

cumplimiento obligatorio no deriva sólo del mandato constitucional, sino también de 

los compromisos internacionales adquiridos mediante la suscripción y/o ratificación 

de dichos tratados. El contenido de las obligaciones y las acciones que el Estado 

debe realizar para cumplirlas ha sido materia de diversos pronunciamientos por 

parte de los organismos internacionales de protección de los derechos humanos, 

como la CrIDH y aquellos que conforman del sistema universal de las Naciones 

Unidas.   

120. Cuando las autoridades incumplen con esas obligaciones, faltando a la misión

que le fue encomendada, en agravio de quienes integran su sociedad, es inevitable 

que se genere una responsabilidad de las instituciones que lo conforman, 

independientemente de aquella que corresponda de manera específica a las 

personas servidoras públicas, a quienes les concierne de manera inmediata el 

despliegue de labores concretas para hacer valer esos derechos. 

121. Con base en lo anterior, se acreditó responsabilidad institucional a cargo del

IMSS, ya que si bien, ese Instituto no proporcionó de manera directa la atención 
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E. Reparación Integral del Daño.

131. Una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la

reparación del daño derivado de la responsabilidad profesional e institucional, 

consiste en plantear la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente y otra 

es el sistema no jurisdiccional de protección de derechos humanos, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1, párrafo tercero, 108 y 109 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo segundo de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 65 inciso c) de la Ley General de 

Víctimas, que prevén la posibilidad de que, al acreditarse una violación a los 

derechos humanos, atribuible a personas servidoras públicas del Estado, la 

Recomendación que se formule a la dependencia pública debe incluir las medidas 

que procedan, para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus 

derechos fundamentales y las relativas a la reparación de los daños y perjuicios que 

se hubieran ocasionado, para lo cual el Estado debe investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos en los términos establecidos en la Ley. 

132. Para tal efecto, en términos de los artículos 1, párrafos tercero y cuarto, 2,

fracción I, 7, fracciones I, III y VI, 26, 27, fracciones I, II, III, IV y V, 62, fracción I, 64, 

fracciones I, II y VII, 65 inciso c), 74, fracción VI, 75 fracción IV, 88, fracción II y XXIII, 

96, 97, fracción I, 106, 110, fracción IV, 111, fracción I, 112, 126, fracción VIII, 130 

y 131 de la Ley General de Victimas, y demás normatividad aplicable al caso 

concreto en la materia, al acreditarse violaciones a los derechos humanos a la 

protección de la salud de las víctimas reconocidas en esta Recomendación, así 

como a sus familiares que acrediten su derecho, se les deberá inscribir, a fin de que 

tenga acceso a los Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, conforme 

a las disposiciones previstas en la Ley General de Víctimas; para ello, este 

Organismo Nacional remitirá copia de la presente Recomendación a la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

133. Siendo aplicable al caso, lo previsto en los artículos 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de

los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 

manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones 
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graves del Derecho Internacional Humanitario a interponer recursos y obtener 

reparaciones” de las Naciones Unidas, así como diversos criterios de la CrIDH, ya 

que consideran en su conjunto que, para garantizar a las víctimas la reparación 

integral, proporcional a la gravedad de la violación y las circunstancias de cada 

caso, es necesario cumplir las medidas  de restitución, indemnización, rehabilitación, 

compensación, satisfacción, garantías de no repetición, obligación de investigar los 

hechos, así como identificar, localizar, detener, juzgar y, en su caso, sancionar a las 

y los responsables. 

134. Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá solicitar a la

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas la asesoría técnico-jurídica para la 

elaboración del dictamen de reparación del daño integral en favor de las víctimas 

acreditadas en el presente pronunciamiento, de V1 a V45 así como a sus familiares 

que acrediten su derecho, para que dicho Instituto realice el pago por concepto de 

las violaciones a derechos humanos que fue objeto por parte del personal del IMSS, 

de conformidad con los artículos 81 y 89 de la Ley General de Víctimas. 

a) Medidas de Rehabilitación.

135. Estas medidas se establecen para buscar facilitar a las víctimas y a sus

familiares hacer frente a los efectos sufridos por causa de las violaciones de 

derechos humanos, de conformidad con los artículos 27, fracción II y 62 de la Ley 

General de Víctimas, así como del artículo 21 de los Principios y directrices, 

instrumento antes referido, que establece que la rehabilitación incluye “la atención 

médica y psicológica, así como servicios jurídicos y sociales”.  

136. En el presente caso, de conformidad con la Ley General de Víctimas, el IMSS

deberá proporcionar a las víctimas acreditas en la presente Recomendación, así 

como a sus familiares que acrediten su derecho, la atención médica y psicológica 

que requieran, por las acciones u omisiones que dieron origen a la presente 

Recomendación, la cual deberá otorgarse por personal profesional especializado y 

de forma continua, atendiendo a sus necesidades específicas. 
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137. Asimismo, en el caso de los familiares de V11, V15, V17, V21, V31, V42 y V45,

que procedan conforme a derecho, se les deberá proporcionar la atención 

psicológica y tanatológica que requieran, por personal profesional especializado, y 

de forma continua hasta que alcancen su total recuperación psíquica y emocional, 

atendiendo a sus necesidades específicas. 

138. Esta atención deberá brindarse gratuitamente, de forma inmediata y accesible

a las víctimas, con su consentimiento, ofreciendo información previa, clara y 

suficiente, aplicando en todo momento un enfoque diferencial y especializado.  Los 

tratamientos deben ser provistos por el tiempo que sea necesario e incluir la 

provisión de medicamentos, en caso de ser requeridos, ello con la finalidad de dar 

cumplimiento al punto recomendatorio segundo. 

b) Medidas de Compensación.

139. Las medidas de compensación dispuestas por los artículos 27, fracción III y

64, de la Ley General de Víctimas, consisten en reparar el daño causado, sea 

material e inmaterial. El daño inmaterial, como lo determinó la CrIDH, comprende: 

“(…) tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima directa y a sus 

allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las personas, así 

como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia 

de la víctima o su familia”.30 

140. La compensación debe otorgarse de forma apropiada y proporcional a la

gravedad de la violación de derechos humanos sufrida por las víctimas, teniendo 

en cuenta las circunstancias de cada caso. Ésta incluye los perjuicios, sufrimientos 

y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia de la violación de 

derechos humanos, como el daño moral, lucro cesante, la pérdida de 

oportunidades, los daños patrimoniales, tratamientos médicos o terapéuticos y 

demás gastos que hayan provenido de los hechos violatorios de derechos 

humanos. 

30 Caso Bulacio Vs. Argentina, Sentencia de 18 de septiembre de 2003 (Fondo, Reparaciones y Costas), Párrafo 90. 
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141. Para tal efecto, el IMSS en coordinación con la CEAV una vez que está última

emita el dictamen respectivo, deberá valorar el monto justo para que se otorgue 

una compensación a las víctimas acreditadas en la presente Recomendación, así 

como a los familiares de V11, V15, V17, V21, V31, V42 y V45 que conforme a 

derecho corresponda, de conformidad con las consideraciones expuestas, para lo 

cual esta Comisión Nacional remitirá copia de la presente Recomendación a fin 

de que se proceda conforme a sus atribuciones, hecho lo cual, se deberán remitir 

las constancias con que se acredite su cumplimiento, ello con la finalidad de dar 

cumplimiento al punto primero recomendatorio. 

c) Medidas de Satisfacción.

142. Las medidas de satisfacción tienen la finalidad de reconocer y restablecer la

dignidad de las víctimas; de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 

IV y 73, fracción V, de la Ley General de Víctimas, se puede realizar mediante el 

inicio de las investigaciones penales y administrativas a las autoridades y a las 

personas servidoras públicas responsables de violaciones a derechos humanos. 

143. En el presente caso, la satisfacción comprende que las personas servidoras

públicas adscritas al Instituto Mexicano del Seguro Social colaboren ampliamente 

con las autoridades investigadoras, en el trámite y seguimiento de la queja y 

denuncia que este Organismo Nacional presente ante el Órgano Interno de Control 

en el IMSS, y en la Fiscalía General de la República, respectivamente, en contra de 

las personas servidoras públicas responsables referidas en la presente 

Recomendación. 

144. Por lo anterior, se deberá dar cumplimiento a los puntos recomendatorios

tercero y cuarto, informando las acciones de colaboración que efectivamente se han 

realizado, atendiendo los requerimientos de información oportunamente. 
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d) Medidas de no repetición

145. Las medidas de no repetición se encuentran descritas en los artículos 27,

fracción V, 74 y 75 de la Ley General de Víctimas, y consisten en implementar las 

acciones preventivas necesarias para que los hechos violatorios de derechos 

humanos no vuelvan a ocurrir. 

146. Para tal efecto, es necesario que las autoridades del IMSS implementen en el

plazo de tres meses después de la aceptación de la presente Recomendación, un 

curso integral sobre capacitación y formación en materia de derechos humanos, que 

considere los principios de accesibilidad, aceptabilidad, disponibilidad y calidad 

relacionados con el derecho a la protección a la salud, así como la debida 

observancia y contenido de las Normas Oficiales Mexicanas citadas en el cuerpo de 

esta Recomendación, a todo el personal médico y administrativo del HGZ-1 y de la 

Representación Local de ese Instituto en el estado de Durango, el cual deberá ser 

efectivo para prevenir hechos similares a los del presente caso. De igual forma, 

deberá estar disponible de forma electrónica y en línea para que pueda ser 

consultado con facilidad; ello con la finalidad de dar cumplimiento al punto quinto 

recomendatorio. 

147. Asimismo, en el plazo de dos meses a partir de la aceptación de la presente

Recomendación, se deberá emitir una circular dirigida al personal de los titulares de 

las Jefatura de Servicios Administrativos y Jefatura de Prestaciones Médicas de la 

Representación del IMSS en el estado de Durango, que contenga las medidas 

pertinentes de prevención y supervisión, a fin de garantizar que se agoten las 

instancias necesarias con la finalidad de que los contratos de prestación de servicios 

médicos subrogados a instituciones de salud privadas, sean elaborados y 

supervisados en su ejecución, conforme a lo dispuesto en la legislación nacional; 

así como para la debida integración del expediente clínico de conformidad con la 

NOM-Del Expediente Clínico; hecho lo anterior, se supervise durante un periodo de 

seis meses el cumplimiento de esa y el resto de las medidas que se adopten, con 

el objeto de garantizar su no repetición, emitiendo reportes mensuales, y se remitan 
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Control en el IMSS en contra de AR1, AR2, AR3, AR4 y AR5, por las omisiones 

precisadas en los hechos y observaciones de la presente Recomendación y, se 

remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten dicha colaboración. 

CUARTA. Se colabore ampliamente con este Organismo Nacional en la 

presentación y seguimiento de la denuncia de hechos que se presente ante la 

Fiscalía General de la República en contra de AR1, AR2, AR3, AR4 y AR5, por las 

omisiones precisadas en los hechos y observaciones de la presente 

Recomendación y, se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que 

acrediten dicha colaboración. 

QUINTA. Diseñar e impartir en el término de tres meses, a partir de la aceptación 

de la presente Recomendación, un curso integral sobre capacitación y formación en 

materia de derechos humanos, que considere los principios de accesibilidad, 

aceptabilidad, disponibilidad y calidad relacionados con el derecho de protección a 

la salud, así como la debida observancia y contenido de las Normas Oficiales 

Mexicanas citadas en esta Recomendación, a todo el personal médico del HGZ-1, 

así como al personal de las Jefaturas de Servicios Administrativos y Jefatura de 

Prestaciones Médicas de la Representación Local del IMSS en el estado de 

Durango, el cual deberá ser efectivo para prevenir hechos similares a los del 

presente caso, remitiendo a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten 

su cumplimiento.  

SEXTA. En el plazo de dos meses a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se deberá emitir una circular dirigida al personal del Hospital 

General de Zona No. 1, así como al personal de las Jefaturas de Servicios 

Administrativos y Jefatura de Prestaciones Médicas de la Representación Local del 

IMSS en el estado de Durango, que contenga las medidas pertinentes de 

prevención y supervisión, a fin de garantizar que se agoten las instancias necesarias 

con la finalidad de satisfacer los tratamientos médicos de hemodiálisis, conforme a 

lo dispuesto en la legislación nacional, así como para la debida integración del 

expediente clínico de conformidad con la NOM-Del Expediente Clínico; hecho lo 

anterior, se supervise durante un periodo de seis meses, el cumplimiento de esa y 
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el resto de las medidas que se adopten, con objeto de garantizar su no repetición, 

emitiendo reportes mensuales, y se remitan a este Organismo Nacional las 

constancias que se generen para acreditar el cumplimiento. 

SÉPTIMA. Se designe a la persona servidora pública de alto nivel de decisión que 

fungirá como enlace con esta Comisión Nacional, para dar seguimiento al 

cumplimiento de la presente Recomendación y, en caso de ser sustituida, deberá 

notificarse oportunamente a este Organismo Nacional.  

149. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102,

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el 

carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una 

declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos en 

el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de obtener, 

en términos de lo que establece el artículo 1°, párrafo tercero constitucional, la 

investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o 

cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atribuciones, 

apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate.  

150. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos, se solicita que la respuesta sobre la aceptación 

de esta Recomendación, en su caso, sea informada dentro de los quince días 

hábiles siguientes a su notificación. De no hacerlo así, concluido el plazo, dará lugar 

a que se interprete que no fue aceptada. 

151. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se solicita a usted que, en su

caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se 

envíen a esta Comisión Nacional, en el plazo quince días hábiles siguientes a la 

fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre su aceptación. 

152. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las

autoridades o personas servidoras públicas, deberán fundar, motivar y hacer 

pública su negativa, con fundamento en los artículos 102, Apartado B, párrafo 
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segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, fracción 

X, y 46 de la Ley de la Comisión Nacional, ante ello este Organismo Nacional podrá 

solicitar al Senado de la República o en sus recesos a la Comisión Permanente de 

esa Soberanía, que requieran su comparecencia para que expliquen los motivos de 

su negativa. 

PRESIDENTA 

MTRA. MA. DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA 




